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DIRECCION-ADMINISTRACION:
CaHe ciel Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Telefono núm. 25-49'

VENTA DE EJEMPLARES 

Ministerio de ia Gobernación, planta baja^ 
Número suelto, 0,50

S U M A  RI  O

Parte oficial.

s^residencia del Consejo de Ministi'os
- He al decreto disponiendo que el dia

ZO del actual se reutian las Cortes.—:
, Página 130.

Ministerio de Hacienda.
ÁKeal deci^eto nombrando en ascenso de 

esrala Jefe de Adminisiración de se
gunda clase del Cuerpo general de 

 ̂ Administración de Ixi Hacienda pú
blica a D. Julián Jiménez Pulido^ 
Interventor de la Ordenación de Pa
gos de Hacienda.—Pdgi7ia 130. 

t j^tro nomhrumtu por trasUwión Dele
gado de Hacienda en la ‘provincia de 
Baleares a D. Miguel Po.scual de Bo
nanza. que lo es en lu de Oviedo.— 
Página 1^0.

 ̂ Otro iciern id. Inler-ventor de Eacienda 
de la provincia de Segó vía a D. Lui^ 
Galindo y Alcedo^ Delegado de Ha
cienda en Iji proviiuda de Baleares. 

" Página 130.
r -    ^

Ministerio de la Gobernación.
Beál decreto creando, a cargo del per- 

r sonal de Cornos, un nuevo sei^icio 
titulado '-Envíos mili t a r e s ú n i c a  y  
exclusivamente para beneficio del 
Ejército de operaciones en Africa.— 
Página i 30.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Beneficencia, con dis
tin tivo  blanco, a D. Javier García y  
7ulidn y a D. Juan Puig Alarcós.—  ̂
Página 130.

Ministerio de Hacienda.
^eal orden prorrogando por quince 

días la Ucencia qué por enfermo se 
encuentra disfrutando D. Ildefonso 

, Aguado GcaMdo, Tesorero de Ha^ 
cienda de 1x1 provincia de Cáceres.— 

" ' Páginas Í30 y  i3l .
Otra re^olviemio redamación dxi don

Dalmacio Iglesias García, forniulcula 
contra el lugar que ocupa en el Es
calafón de funcionarios del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública.—Páginas 131 y  132.

Ministerio de la Gobernación.
Pieal orden declarando que el personal 

de tropa de caballería del Cuerpo de 
Seguridad, tendrá derecho a la po
sesión del caballo que se le adjudi
que en lo sucesivo, en los plazos (jue 
se indican.— Página 132.

Administración Central.
Estado.—Siibsecretaría. —Asii ntos con- 

ienciosDS. — Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que_̂  se mencionan.—. 
Página 132.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .  —  S u 'b s e e r e t a r í a .—  
Anunciando hallarse vacante la Se
cretaria judíciod de los Juzgados de 
primera instancia de TorreciUci de 
Cameros y de Colmenar {Málaga).— 
PPágina 133.

H AGI END A.—;̂ Bu bs ecretarí a.—  Instancias 
presentadas solicitando beneficios de 
la ley de 2 de Marzo de 1-917, sobre 
protección a las industrias nuevas y  
desarrollo de las ya existentes. —  ̂
PPágina 133.

Gir-eGción general del Tesoro ipiibli'co 
-y Ordenación general de Pagos deil 
Estado. “  A o r n a n d o  a D. Ciríaco 
Zubeldia para celebrar, con carácter 
particular, una Hfa en unión de la 
Lotería Nacional.—Página 133.

Noticia de los pueblos y  Adminístrcb- 
ciones donde han cabido en sueHe 
los premios m.ayores del sorteo de la 

Lotería Nacional verifioado en el día 
de ayer.-—Página 133.

Dirección general de la Deuda y 01a- 
fSies psíB'iY îi.~--DÍ!rj[)oníenxlo que desde^ 
el día ,1.'' de iMovievibre próx'imo se 
reciban los cupones que se mencio
nan de la Deuda amortizaJde al 5 por 
ÍQO y los ¿itulos aniortizados de la 
citada Deuda.—Página 134. r

I n « t r .u c c í ó n  p ú b l í c u . — - B u i t e c e r e t a r íA .  
Rectificación al articulo 4.* del Reai 

dé» 7 del mes actual fiiando

los núcleos fundamentales de ense-^ 
ñanzas correspondientes a la LicenA 
datura de la FacuUcd de Mediaindj 
Página 135.

Dirección general de Prim era-enseñan-^ 
■za.—Besolvicndo consulta sobre in-*, 
terprelación de algunos artwulos d e i 
Real decreto de b de Mayo de 1013 
reglas de la Real orden de 2^ de 
nio del mismo año, con relación a lOré, 
atribuciones que corresponden a last 
Juntas locales de Primera enseñanza^, 
Pda?na -135.

Accediendo a la permuta entablada e7hi 
tre las Maestras doña Lorenza Abad 
Gómez y doña Micaela de Isla Valle-^ 
cilio.—Página 135.

Desestimando instancia de doña Euse .̂̂  
bia de ki Ascensión Sánchez y  
chcz solicitando ser yionibrada, por^ 
derecho de consorte, para la Escuelr^ 
de Zapardíel de la Cccñada {Avila),-rd 
Página 135. / ;•

Nombrando, por derecho de eonsoade, cé 
D. Cipriano Fernández Muñoz Maes î, 
tro de la Escuela de, San Cebrián déi. 
Mazóte {VaHadolid).—Página 136. ^

Desestimando instancia de doña Yicto-^ 
riana Miguel Jiménez solicitando señ 
nombrada, por derecho de consorte^ 
para la Escíiela vaca^ite en MediTM 
del Campo {Vaadolid).—Página 136.; 

Nombrando a D. Ramiro Calmia Blascd̂  ̂
Maestro de Sección de lu Escuelá, 
graduadla de niños establecida en id  
plaza del Dos de Mayo, de esta Cortea 
Página 135. ’

Reail Academia E-spañcda. — CoñcnréÉ 
para la adjudicación del premio His-^ 
pano-Amcricano.—Página ISO.  ̂

Real Academia de Ciencias Morales ^  
Palíticas.—AnuTmmdo que el día 
terminó el plazo para la presentacióM  
de Memorias al Concurso extro4)rdi^  
nario d é l 20 de Noviembre 
Página 136. ■ ' .V

Real Academia de Ciencias Exactai^l 
Físicas y Natnraieis.— A nunciam ^  
que esta Real Academia instituye  
premio anual entre escritores AtW 
iyano-ameriaanx7s, con sujeción a lái! 
bases que se pubUcan.---Págim  

A n e x o  í —  B o í^ s a . —  O b s e r v a t o r i o !  
C e N ^ I U I , Mp^OnOLÓGlCO.^UBA8TAS^
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tA^DMINÍ SíTR AGI ÓN PRO Ví N CI AL.— Âd M I- 
NISTRACrÓK MUNICIPAL, - m A n ü NGIOS
o f ic ia l e s . , J

A n e x o  2.®— ^Ed ig t o s , ■— • Cu a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s .

A n e x o  3. :̂— ^Tr íb u n a l  S u p r e m o .— S aila

ü u a r 'ta  d e  í a  GonieRfcloiso-adsmiRisffcrító 
tivo .— Final del pliego 4 y  princip^ci 
del 5,

PARTE GFICIAI.

•iiaEBffl « croiij
1 HIÍSIRS

 ̂ M. el Eisy IX Alfonso XIIí {q. B. g,)» 
M, la  R e in a  I);Giia Vic-toria Eugsaia, 

0 A *  ^  Prineípe ;d6' A sturias e Ib-^-
'ifaEitea j  dem is gersosasv-da 

Fám!lia,?"eanii|^úaa sla.
 ̂eiiísú i!5 ^ rfep te ;sm ^

REAL DECRETO

üsiaiid‘0 de la prerrog’ativa quo Me 
áeoTres'pcmdte por el artíoiílo 32 dle> la 
ûCHDiSiitüoidn de la MOTfarjqxría y  cor- 

fforjnánd'Ojne eoR el parecier* de !Mi Con- 
;^ejo de Mirfistros,

*Vei^o '&Ek 'di'Spianer qwQ- Be Ticúnan 
t o t e s  el d ía  20 dlel co-rrieTiitief m es  

^ r a  eoirstiniiar las sesiones siispendi- 
Ittas por (Mi Decreto de 30 dé Junio 
lúliimo.

Dado 011 Píailacio a diez día Oetulire:
'le mil novecientos veintiuno. ^

'ALFONSO

B Presidente del Consejo de Ministros
A n t o n io  ¡Ma u r a  y  Mo n t a n e r .

   ^ '

RLALES-E^CRETObi ■ - 
Y-engo en nombrar, en ascenso de 

escala,. Jetfe, de Administración de ¡sie- 
í^onda d a se  dei Cuerpo general de Ad- 
miíiiiistracióíii’ de la Hacienda pública, 

I con la efectividad de 27 de Septiem bre 
tpróxiiiLO pasado, por el artículo  4.^ le- 
; tras  A-b) del Reglamento de 7 tíe-Sep- 

7 tióibbire de a D. .Julián Jiménez
Ihilidó,. fete^yontó Ordenación
de» Pagos de Hacleindia, con la categoría 

■: úe. Jefe  de Admipi»stm.ción de tercera 
doL axpreistad'o Cuerpo.

Dáid*o en Palaóio a once de Octubre 
mil novéctentos veintiuno.

ALFONSO
‘V  ÍH ’M-imstro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A .;'C am bó  y

n (; en nombrar, por trasiacióny 
 ̂ de’Ho;ciéndb -cir;/íaliürovinoiá

do Baleares , á" D. Miguel Paslcual de 
Bonanza, quA lO: es en  la  do Oviedo. ' 

Dácio en Palacio (a cm de Octubre 
de mil nov’éóientes veintiuno.

 ̂ ALFONSO
S! Ministro de Hacienda,

F rancisco de A. Cambó y BATrce.

' 'Yengo en norobrar, por Iraslación, 
^Tiiitlelrventor dCi Hacienda de la provin
cia de Segovia a D. Luis Oalindo y,A l
cedo, Delegado de Hacieiidá en la pro
vincia de Baleares,:'

Dado en Palacio a once de Octubre 
de m il novecientos veiñtiiino.

.'ALFONSO
K1 Ministro de Hscieiida,

FPtANCiBGO DE A. Cam bó  y  B a t l l e .

1111

, EXPOSIGION
EEfcOR: Nada tan  justo  en losi ac- 

tu ^ ^ .  momentosi coano las disposicio
nes que tiendan a benienoiar al E jér-' 
cito de Africa y dar a sus* individuos 
medios fáciles de, recibir de sus fa
milias, deudos y amigos de la Pen- 
ínsuila los pequeños objetos de necesi
dad, comodidad o regalo que les en
víen.
. A este fin, ed Mfpástro que. .s.uscribfe 
estim a oportuna y conveniente la 
créación de u»n nuevo servio ío de Co- 
rréUs 'titu lado '‘Envíos;. m ilitares ”, de 
condiciones especial e s , ' dedicado única 
y ©xcluaivarníeinte al Ejército de one- 

■ y por ello m e  perm ito, Se
ñor, someter a la aprobación de Y. ,M. 
el adjunto proyecto d.e Decreto. ,

.Maidrid, 3 de .Octubre, de 1921.

SEÑOR:
A L. R. P. de Ye,M., 

R a f a e l  G o e l lo  y  O l i v a n

. REAL DECRETO ■ \  ^
- A  propuesta del Ministro de tai Go- 

berinacióiny y die acuerdo con el paríei- 
cer de Mi Consejo .de M inistros^ -

Vengó en decretar lo siguiente:
- Artícuio priiTiiero. . A cargo deD Per- 

sonal’de- Correos se crea ún nuevo, ser
vicio titulaido"" “Envíos m ilita res”, 
linica y, exciusiyám ente para  beneficio 
del Ej.ército’ diei' operapionesi en  Africa,,

Artículo 2.°, P o r eb Mini»;rtro»-de M  
iGobernación 4n

órdenes- e kistrucoiomes relativas a  esH 
te nue%) s'ervic’o, fijándo las condicl0 HÍ 
nes de admisión; curso», y entrega; 

4so,;dimienmones y,derechos a  piercibtó^ 
Dado en Palacio a tres de OotubrNei 

de m il novecientos veintiuno.

ALFONSD
E3 Ministro de ía Gobernación,
Ra fa e l  Go ello  y  Ol iv a n ,

■REALEiS DEGRSTOB
A propuesta del Mi ni s tro de la Go-?| 

befnación, de conforipidad con el Cóib-é 
s»ejó de'M iñistros y con aiTegIo .al 
tículo 6.  ̂ del Real decreto de 29 
Julio do 1910, » I

Vengo en conceder la Gran Cruz dlĉ ' 
la Orden civil de Beneficencia, cmíl 
distintivo blanco, a D. Javier Graircíai’ 
y Julián, por su constante y morfté-*JÍ 
ría  labor caritativa, liuma.nitaria y 
triiísta< en pro de los' necesitados ^  
desvali-dos 'do la provincia de Zaragoz#4 

Dado en Palacio a once de O c tu b r^  
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
B  Ministro McMa Gííbernaeióii.
Ra fa el  Go ello  y -Ol iv a n ,

A propuesta del Ministro de la 
beriiación, de--vconformid.ad con el Con4 
sejo de MiiiistrO'S y con arreglo al ar-¿ 
tículo 6.° dei Real deéreto dc' 29 
Julio def 1.910, ‘ ¡

Vengo én conceder la Gran Cruz di#, 
la Orden civil dP Beneficencia, c<3Qd̂ 
-distintivo' blanco, a D. 'Juán P u ^  
í'.fepcó', Director-Gerenfic! de la So-cie^ 
dad “Industria Lonera'b de la villa.d-€| 
Masiíiou (Barcelona), por la altriiístap:i^ 
caritativa labor que lleva a cabo cal' 
pro de los einpleadós y obreros de ^  
misma. - . ... . , V

Dado -en Palacio a once de-OctubE# 
de mil novécientos v e in tiu n o .:

ALFONSO
■El Ministro de la Gqbeí'n.ación,
Ra fa e l  Go ello  y  Ol iv An . .

í i i r e s i  1

: REALES ORDENES
limo. B r.:' Visto el eixpie^ente 

moviido por D. Ildiáfonso A^ádó 
rridlov Tesorero de Hamefidabde la  :
■vineia ifiiOteísolwted.-dle
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pliaoión de dicenicia poir enfermo,

6. M. .el :'ílEY (q. D. g.), conformán
dose: con Jcl inform e de Y. I. y ele acuer- 
dio.coiL lo ordieinado en el iairíículo 33 
del Reglamento de 7 de Sepl.iembre 
de l'9i8, 8 0  ha servido .prorrogarla por 
guiñee días, a miedilo eueldo. :

B e Real orden lo digo a Y. I. a los 
debidos efecí/os,, con devolucióin d-el 
expediente. Dios guardo a Y. I. m u
chos 'años. Madrid, 10- do Octubre 

i m
P . D„

BERTRAN

^eñod D irector ¡general del Terei’o p ú 
blico/

Em e. Sr.: Y ista iLa reciñaiacfóa  
gue D. DaLma'C-iO' ig lesia s  García for
m ula euntra el lugar que ocupa en 
el Esc'alaidn de lunieiionarios del 
.Oueripo general de Adm iiiisiración  
ÚQ, la Haoiienda públiica:

Resuiltando que leon fecha 5 de 
Noviembre de 19Ed D. Dalmacio 
Ig lesias García, Gñciial tercero en 
da I-nspeicctión de Hacienda de Barce
lona, 'dirigió a este  M inisterio ín s-  
,íanicliía exponiendo-: Quê  en el año 
1903 obtuvo por oposici^ón y con el 
núanero 8 una plaza ele Oficial cuar
to de Haicieiicla, dándose ell caso de 
que desde entonces, esto es, im Im  
di efe y siete  años transicurridos, no 
Ira tenido ni un solo 'asiceiniso en su 
carrera, pues la ic'lase que ccuipa ño 
lo es, sino convérsión por virtud -de 
la  ley de 1918, siendio así que los 
que liingresiaron iCon él so ni Ofx»caía.Ies 
dic primera c la se  o Jefesf de’ N egó- 
jciado, y que si bien es cierto que 
J)or. haber sido Diputado a iOortes 
desde Marzo de IQl'O a Noviembre 
de 1914 y 'Sienadior de)l Reino desde 
Febrero de 1918 a 1919, tuvo en e s -  
tós) períodos'; la excedencia forzosa, 

' por cargo parlamentario; es preicisfo 
considerar que dicho tiempo de exce
den cía lo' es' de ábóno para el a s
censo desde la fecha de la ley de 
1918 • qué 11o extraño del caso  sube  
d'e punto atendiendo a que en el 
o,ñO' 1917 y. baS'tantes me.ses antes 
de ser  elegido hS en ador del Remo, 
fue consultado' para e;l asicernsio por 
antigüedad, sin.•que esto haya ten i
do lefec'távid'ad, a pesar del tieimpo 
transicurrildd; y  que entendiendo el 
so'liditante que todd lo  expuesto im - 

-pllíGa''Uiia' Ipos^tergació-n dd heclio, 
qué^eis dfepresjva para e l  que no re- 
íGonoiCiO cansía a% una.y que entraña 
la'tohie deisdguiaWadf, supiiica que, 
preváafef llter óppntunás avediguaiciio- 
fiés-y  le
iOitorgue

que lleva de fservicios y  con fo rm e a 
las dispoisíiclones que riifgen:/ / 

ReisulitandO'que la  Sección c o rre s -  
pondiiente de ese M inisterio  p ro p o 
ne se diecllare no h ab er lu g a r  a IP 
solicá lado p or D B a lm a c to  íg l esías, 
fundando s u  fprojpuesta en  los s i-  
guienteis hechos y fundam en tos de 
d erech o : ^Que en 21 de Mayo de 1910, 
p o r h a b e r  sido elegido e l se ñ o r  Ig le 
s ia s  .D iputado a D ortes,: fué d ec la 
rado  excedente, a  su in s tan c ia , con 
arregílo. a lo  preiceptuaido en. lo.s ar- 
tícu los 28, apariado . 4v, de la  ley do 
''LPreisupuiestes : de R 1.. dp . Diciieim'ba:’e die 
1905, y 9.° de la  de ,19, de Juilip de 
1904; que p o r  Real o rden  die 9 de 
N oviem bre de 1914, y a su  in sta .n - 
ciia, fu'é' noimhrado Oficial cu a rto , 
pos esliónánidose en 21 del m ism o 
m e s ; que en  24 die -Mayo de 1918 
so lic itó  is'01'' d ec la ra  do excedente, por 
haber isido elegido Senador, y que se 
ile reserv-arm i tod o s los derechos que 
le 'ooniccdi'sm los c itad o s a rtícu lo s  
de La ley de 1904 y rlc la de,' 1905, 
concediéndosele la . excedenciia,.. no 
con  arreig 1 o a  esas dispp-siciiones, 
sino a ilo establecido en ed a rticu lo  
12 del Real decreto  de 16 de O ctu
b re  de 1917; que p o r haber cesado 
en 1 a t  ep r.e s en taicá ó n  p a r Iiam-en ta  r  i a , 
so lic tió  su re in g reso  en activo, s ien 
do nom brado  p o r Real orden de 20 
de Ago s to de 191Q O fici al te re  e r o„, 
en  isltuacitón de excedente activo, de 
que s‘é ipoBeswnó en 16 de Saptiem - 
b re  stguiifente y e-ñ cuyo desitino fü(3 
donñrpaadío, siendo  el que -desempe
ña en la actuailidad; que no cuen
ta, por tanto, él señor Iglesias, 
com e afirmai, idicz y sie te  años de 
servlicios y isl só 1 o ' once añoc., rreer 
mesies y 'düez y ocho d ía s  em la  fe- 
'ciha de la  p ropiuesta ; que aun  cu an 
do cI re c la m a n te  fué tconsultado p a 
ra . su  aisicenso p o r  antiigüedad, fúé 
éleigiido íBenadior y  pidió, y ob tu v o / la 
excíed'eneiia,: d u ra n te  iía cu a l fue p ro -  
muHigadia la  ley die 22 de -Julio de 
1918, p o r  cuyo m otivo al volver al 
sieirvicio activo  in-gnesó com o Oficial 
de terjcera clase, úpíica m e jo ra  que 
pudo' alicanzaiile; que si (bien com o 
0,ficii.-all c u a r to  ofcupaiba, po r s u  a n t i 
güedad  en la  c la se , un  lu g ar ven
ta jo so , a l p a s a r  a. Ofictal te rcero  tu 
vo que -ocupar núm ero  m uy alto  en 
lia eisicala, porquie. era. Tegalm.ente 
impO'Siblie p-Oiraputárseile -para la a n -  
tigüed'a.Gll -en 8u icliáise, según  preicep- 
to te rm in a n te  d e l .núm ero 6.° del 
Regilamento. dd 7 de Bep tícm hre  de 
191i8̂ /̂ jque tan to  ell a r tic u lo  9.o de 
Ja iqy de  19 de iá illq  íde 19^4:, roc- 
ttíiioadio p w  el 2S idB l a  die ¿ r ie s u -  
j^uestO/S» de  31, i^^fiidiem hre-de, i9 ñ 4 r

O étubre de ■ 1917, phescrábeii (eiI(ár2t-4
m en te  que eil Hhmpo-.de e x é c d é n c í^  
no puede coim pütárse p a ra  Ids eféCí^| 
íb'S de  d e te rm in ar eí lu g a r que ocu«J 
pe en  el Eiscaílafón el excedente qu^4 
S’O rlein tegra -al servicio activo; qn?|| 
íó-s benefici;o>s que el R eglam ento dé 
7 dié'BeptTembre d!é i9 h 8  concede 
lors éxcedenteis' rió piueden Alcanzaftl 
al reicLam ante,' qudien ya e ra  excedí 
den te  a  (su pub licac ión  y a la dc‘M | 
ley de 22 de Ju lio  del m ism o a ñ o : | 

iConsidérando que lá cuesláón  %i 
reso lv e r '-ein este  exp-ediente so con^/ 
tria e a diete rm  i na r . l  Os e f e(Cit oisi q uri-1 
lia lexcedtenic'ia die qúie h a  disfrutadí^-l 
D. D alm acio Ig lesia s  h a  podido prcfe^ 
duiérir en  su situñción  den  tro  Riel Es-'.. 
cíalafón de Huctoiida, a cuyo fin de-* 
b e rá  d iistingu irsc  e n tre  lu excedeii-% 
cia que d isfru tó  an te s  y La-que di^^; 
fru tó  d'espués de la puhH caclóñ 
la ley de 22 de JúíUb- de 1918: ó

C onsiderando, p o r lo- que se ré-^ 
fiere a  la  excedíencia dié que dlsfru-^ 
tó  el se ñ o r Ig^leslas con  a n te rto rl^  
dad a  1-a ley tcátaídía, que c o n  su jec ró il 
a los ipreiceptos a cuyo am paro  10: 
pudo s e r  concédíida (ley  dé  Prestí-^ 
p u es to s  d e  31 -dé Diciemih-rc d e  190%/ 
a rtíc u lo  28, ap a rtad o  4d; artto u l( |t 
9.0 die la ley de 19 db Ju lio  d*e 190-4-|j 
Real d ecre to  de 16 d-e Ocítuhre déS 
1917, ártíciilo 12), no caMía q ú ^  
aqu e lla  s-ituación le fu e ra  coimpri f̂cy 
tád a  p a ra  la  antliigüedad en el de-«¿ 
reciho -al asúensto, p ues a s í  expresa-^i 
m en te  lo profeitoen la s  diisiposictonc'^t 
dítádias:  ̂ V' • - ■  ̂ - g:

C o n s id e ra n d o , siiri ' em bargo, qú.e^ 
excediente el señ o r Ig lesia s  p o r  na^é 
ber ’S'iidó elegido Senador, cuando/ 
se publicó  la  ley •dé 22 de Ju lio  
1918 y 'el R eglam ento  do 7 de Sepr^ 
tiem bre s ig u ien te , debió p a sa r  s¿i 
ocupar el p u e s to  qué le correspon-*- 
dieise en la  escialá d'e Oficíiales ter-«^ 
cerois-, a v ir tu d  dte la  ra fo rm a  de lai^; 
p ian tílla s , éntendiendo  por ta l  el qa^; 
fig u ra se  en tre  aq u e llo s  fli.ncionario£|^ 
aictivO'S que s e bal lasien,, respectiva'-%; 
miente, inm ed iafam en te  an te s  y -des-̂  ̂
puó'3 que el re-clam ante en la esca-^ 
la  de  Oficialles' c im rto»  y  que icon ót' 
asccndlicron,- p o r 'r e fo rm a , a la in-* 
m ed ia ta  su p e rio r  de Oficiales terce--v 
ros, en que áctuaíLmerite figura : 

Gonsiderarido c rite r io
hialla 'conforimie icori él sósitemdo' f>orj 
este  C en tro  ú tto s  infórñíé's "00-* 
qtte lá  ist;^ríes<rtM dé u n a  cla^e o  ca-^ 
tíégoria y  lecttiversiiidn de 'ella en o tra , 
as í coñio uria fcorn-da de esiéafias 
bloque, y  a  vtrtmií de u n a  r e f o r i ^  
jb-eaíé un  catóoter ésencialiiíjtófei 
jte fe  dfei d é  lónvimieiito noiroaS y
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.IU'(}StO ..ed lieigimadOil' antepOIIl€11' U'll<J9 

.~mcicmari.oo a oLros, sino m~jorar.Ios 
¡or igool, sin aJwar su puesto relatl
ro en ·el OII'doan óel Escal.afón, criterio, 
ambién mantc.nido en rc:.)·olucion·e& del 
'!linmterio: 

Consid·eranc~o .que figurando don 
\)almoo.io Igles~as en~ro 'los Ofi:c'Ül
h)ls cu.a.rt.os a qui11:m:os •c•orr•fl!s¡pondió 
{)as.rur a la ·es~etala de Ofi:c.iales t3~·

,:¡eroo, ;paiSó a ella, co:mo ·cXie.cdenle, 
~or mi.nis:Le·rli:o de la .l;ey, hasla su 
I(UOHkl. a!t senni;clio a.<C·;l¡i:vo en la mis
ma •Cilaso, en ia que- no ¡ptlif'-dc es
l•i:rlut.rso ·que ing:rw·s1ó •en eiS'c momen
io, s:in{) ·que a e'lla p·ertcn~cía des
:fo la mi-srna f.oelha que los demás 
~·Oim!pañerc•s ·d.e la .clas•e, •dle Ofifliales 
~uarlos a quic.nes .co.r:rosponodió el 
¡)ruso a •la -clas.e ·superiior inmé·diata, 
)On ·ilgu;ai! -ant.i.güed!ad, ·pues todo·s y 
;':lwda uno tle ellos no tenían olra 
tJllle la nwc~i .úa die! \P'I~f!lcepto d!e •la ley 
¡-' •del he'e'ho die! nomhramlicnto que 
.~dbió ser :s:imult.áneo: 

Cons:idc.rwndo .que la :pr-Qicede.nr;ia 
·iel e rite<rio ex;pues·to s·e ratifica p or 
.,_1 heciho nüs•mo d.o /haber si.do el 
-l'ecilamante, al termli•nar ·SU s~tuachin 

,die ex·ceden.cia y ·s-e1' le •eon¡c•e.c!iJ;d-a la 
1UJelua rul sr~il·vio1o, colooacto <':n Ia1 ca
;)egoda y clase de Ofkiial:e:s' terce
t os, e•n l a que no hu;bi•ere rpodido IA3-
H!Ir entrwda . si virtualmente no v.i
lUilese si;endlo leonsidei:"a-dio c"omo tal 
Dfiteirail tereeeo, •pue;s es regJ.á que 
.!lO puede .cont.ra;dieJcirse 'la ·d'c que el 
}X:C•edente •s-ó~o tiene derecho a sor co
ooado al volver a activo en plaza die 

, :a propia ua~cgoríia¡ y c.J.a:se .en quoe oomo 
.. oocedente figura: 

Co.n!SIÍ:d ll!rando, en r·C!i:llurnen y p-or 
~ 'que s•e ·r ;ofi.ere a los d·erec.hos de<l 
-"eñor I·g lesi-as a ,partir .ct:e ·la pu.bi1-
pa-cíión ·de la ley die 22 <die JuLio d~ 
191•8, que a.d;qui.rió la situación ele 
l}fi.cJLal t.erecro a<! ¡pro:P'i•o tiempo que 
.>,os demás Ofi.ci-ales cuart-o.s, a 'Cuya 
~;!ase •pe;r•tencc.ía, q'llle .p.rusra.ron a !a 
,!nmedia,t.a. s•npe.rior a vkíud de la rc
lorma, .s·in más .clJi'fererlJCia qu:e el 
J.t:e.¡;:¡ho· de ,hallarse exoedente, qu\l no 
puetdle privad e .. •die ninguno de sus 
¡terechos, tratándose de loa ajpililca
.1Jiión ·die una reforma que ha de su
.,j.eta.nSie, ;n-o a las •reg.!ás normates 
~'!\1tahl00ildas 1par.a. ~~ mo~i,m .i-ento or
iltna:rio d e pe"l'is•O:nat, gjho a loas dJs
.~i:ci~cmes traas-iLoci-as d!.of.adas pre~ 
,?)../s:a.meu.íe para ta,, ¡prooU;é,<:t d!e Ia 
;~pta~eióu OO._·J;as irñévas pilau.tiUac;, 
ninguna d 'e las c~s es.l$1e:oo una 
P.re'ejpleli-ón .qu-e ,f)tf> .. r.}w:L.i<que a los fun
ll'ionOOios eu .situación ·d.c excMtm

~#a, .slin.o que, antes aJ •C·ont.r.arlo, 
·en. 1~ ¡•egJa 5.• -ll'ansiLor.:.a dsl ·Re·gta~ 
':Q-i:anJI,o S.e. rpl'f:'}(~C'plt.Úa . ClU6 ·la ad:<lipt;¡..:_ 
~~i.Ón a kts' n·t!.cv.a.s IC~1•1)f"(Wi:l<!'o v cta .... 

ses do los· ciesa:rut,os y ·ex.cMhmtes sre 
rea:lizaría de modo wn:Mogo al esta.bl.e
c·ido para e.l p:erso.n·a:l ructivo: 

:Considerand·o qu;e •dis'puesto por 
el artíoulo 4 4, :párra·fO ;,;e.gundo del 
Reg~amerrto de 7 de Se,p t.iemnre de 
1918, que ,c·l funlü>i·o·nario que pase 
a ISiitU.[lJclión d:e ex;c•edc.nc;i:a forzos-a, 
b.'tl}n :po1r r.eforma de '[}!anta o por 
elecrCii·ón, rpara •oargo rc-gla;me.ntario, 
tendrá dicr e,~·h o al abono -d'el tiempo 
que diUre · rd<iidha ex.c.e:den.¡~·ia a ;t odc):3 
lo•s efectos., y que, por tanto, procc
d.ie, a ju'Í•ClÍO' de este 1Centro, se le 
eompuite para el as.censo el espa,cio 
de tiemrp-o tlranseurrido entre la vi
g·enCiia d·e áquella di·spos 'i¡y!(ln y !a 
fecha ·P.•n que r cin¡;rQ'Csó en e.! 'S'etrvl
oio atc!Livo ( 20 d'e .A.gosto ·d'e 1919), 
p uesto que durante é l &e ·ha llaba ex
IC'eidenrte, •a v'i!'~ud d<e e l•e>e<c'ión para 
cango powrlamie!l1t.ar io, 

.S. l\L el REY (q. D . g.) se ha ser
vklo rf,~olver {le anlCrd;o con e·! die ... 
ta·men d·e 'lía Direooión generar de !o 
Contencioso: 

1.0 Que a :! ascender, por vir tu d 
d·e la reforma, D. Dalma;cli'O Iglesi!:ts , 
d!e Ofidal :e·u,art.o a Ofl:c•ia.! O.e te-rce
ra •Cilase, ·debió Oc.tltp.ar en esta es-

t cala, ¡e:·ómo ex;ce.dente p or :razón de 
' c.argó parlaanen Larió, el .pues1r.o que 

ü"'<~ú?rm•inaiS•e su :situa.c.ión en l a clase 
infer~or de üfk;ialels· !Cuar tos, s'n va 
ria,ción d el c;rdcn en que ér.otos sje 
hallaban le>o,loeádos ; y 

2.o Que, a pa1r1t:ir •d.e la v:genrJla 
de.l Reg lanúmt.o de 7 de Sept•iembre 
de 1918, . de,be s erie ccimtptitado el 
He:m¡po que haya ·de·sempeñado e! 

' cargo de :Senador, •e·on .arreg'lo a l 
art:fcmlo 44 •d'e·l _ :eíiba.do R•eglamentn. 

De Rcrul ür:d:e.n lo di.go a V. I. pa1~a 
su cono!c·imilento, el del Interesado 
y •deniálsef ecLo•s. Dios guar.úe a V. r. 
mue1h0!& años • .Madrrid, 10 de .Agosto 
~ta21. 

ORDOÑEZ 

S eoiiíl r Ingpec!or general de HacieJlid•a. 

--·--~.,.,-~+'"0--:--... - . . -

R:EA.L ORDEN 

E.xcmo. Sr.: D esde e l año 1&i3 (ÜS

fTutaba e l pers(¡.nal dre ·tropa · de Caba
Üerfa de la tltuü•dia civil el bene.ficio 
de )!!j po~e&ión del . ca;ba!lo1 que tení·a 
adjudicado a lo,; diez · años de la ad
judicación, y era ·esto seguro acJ.c,at,e 
p ara }i!J •esmerada limpileza y cttido ca
t·iñoso qutl a.larg•at¡a la vida del ·S'Oiíf;'C~ 
d.o, btm<;ficiándose lps i•nterese's del 'E:s~ 
tado, eomo I'i~e i·.entement~ ha recono~ 
ctd" 1:i J)i·:·éee~ón Y. l'~JJ1~TYt.f'l di~'~ la Crí::ll 

. {' 1 

Caballll!l' al mod'Hicar los plazos d.(} ao:.. 
judicación. · 

Como el personal del Cuerpo de S<Y · 
guridad, que ta~mbiéÚ · ti<ene adjud;oa~ 
do caDallo y que ha sido milita:rizad~· 
en virtud de lo dfspuest.o en; ·el Doone""' 
to-ley de 14 d•e .Tuni-o del pi"e&tmte añoi· 
es acreedor a •esa conces ioo, y com~· 
por est.a Mini<>terio h a de vela:r&e patr~ 
qu1a se hagan extensivas a é l cuanta!ti 
·reformas tiendan a benefieiar los irn"" 
teeeses del Est.ru:lo, .l 

S. M. e l fll' Y (q. D. g.) se ha servid« 
dl·spm1ic·r: 

!1." Que a contar deldía de hoy, e~ 
personal de tropa de Caballería del¡ 
Cuerpo de Seguridad tcnclrá oorooho ~ 
la posesión diell carbal lo que se le a.¡Jju-. 
diqu e en lo SU"C·esi\·o en los plazos si
guientes: 

.Si e l caballo tiene de c j.neo a si-e~ 

años cuando s<e le adjudica, entrará cl:L 
Guardia en posesió-n del amimal a lo~ 
nucv·e años de utilizado; si tuviera; 
ocho años, al cumplir ignai tierúpo; s 'i! 
tuviiéira nuev•e años; a los siete poste
rioms; eon d iez años, rul cumplirse eeí~ 
después, y de once a doce años, c inc()· 
años despué'l. 

2.0 En los trasla-dos forzosos d-6' 
de·stino, siempre qne no s0an nrvorda-

, dos -como castigo y sí por neee.s·idades 
del servicio, podrá Jlévar el Guardilt 
el ca:ballo que, tuvie..s.e; asignado, tram;
portándolo por cuenba del Estado. 

3.• En los traslados voluntar io8 
p od.rá también Ileva:r el caballo en la.'l 
rni•sm:;os condiciones~ siempre :que 1c; 
hubi-esen utilizado más ct:e las dos· ter
ceras P'arte•s del ti empÓ fija do e1n cE 
apartado primero. 

Df'l R·eal Ol'den lo digo a V. E. pali'i 
su conooimiénto y demás efectos. Dios 
guarde· a V. E. mu{;ho-s años. Madr id!{ 
8 de Oetubre de 1921. ,,.-

COlDLLO ., 
-/' 

S eñor Director general d e OecJ;en p(y 

• 

ADIINISTRACION CENTRilli .. 

MINISTEkiO DE ESTADO 

~ SUBSECRETARIA 

· ' ASUNTOS . CON'PENCIOSOS 

· · El Cón,súl ,tJte :Españ·a.. eh · Ra.bat pat\: 
tieipa a oot·ed\itnisterió el faHel}imren.t 
to de doo súbdlitos oopaíiDles: F'rarif 
rosco Martínez., natur.ai 9Je Selllés · (Ati 
·rntería), de cuárenta y tr-es años, -sol.!:.. 
tero, jómadero, f a.UeoidQ ~ Tazal~' t!J 
d.e Se.pt.iembre útti.mo ; Ra.fael 1Ruizt F.s
.Jeb:tn, · natural . >d!e Taberna¡; (AI:ineri.ar,. 
j or·Ii-a!ero, fallooidlo en 'l'az:a. é!l. ,V ·ore ., 
A.tr~''st n · ú~timo; ~·lfo~ · ~Jiia.¡Iega.; ~· !_ 
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{tiral de Madiaraviaya (Málag-a), de 
treinta y  siete años, zapatero, fajleci- 
do en Taza el 17 de Junio último; Aii;- 
lonio López, natural do Sania Pola 
(Áiícaiite), <Je cuarenta, y cinco años, 
faliecidío en A zzron  el 4 do Agosto úl
timo; Juan Ivars Crespo, natural de 
Benisa (Aitcanto), 'fallecido en Taurirt 
e i 28 do Agosto último.
’• Madrid, 8 do Octubre do 19'21.—*EI 
Bubsíecrétario interino, S. Crespo.

PISOTBEGSÁCIAYJOSTICIÁ

SU ESSeR ETA m A
En el Juzígado de primera instancia 

Jo Torrécilla de Cameros se halla var 
¡pante, por traslación de D. Francisco 
jBáncbes Escobar, la Secretaría judi- 

de categoría de entrada que, como 
comprendida en el cuarta de los tur- 
jaos señalados en el párrafo tercero del 
^artículo 10 del Real decreto de 1.® de 
Junio de '19111, modificado por el de 3 
dto Abril de> J914, debe proveerse por 
'concurso entre Oficiales 'de Secretarías 
y Habiliitados dJe E;í<cribo)nos que re-únan 
ias condiciones señaladas en el mismo.

Los aspirantes 'presentarán sus ins
tancias, documientadas, dentro del pla
zo dte treinta días naturales, a contar 
deS'de la publicaKsión de este anuncio 
ien il'gy G a c e t a  d e  M'a d k i d , en la forma 
prevenida por el mencionado artículo.

Madrid, 3 die Octubre de 1921.—El 
BubsO'Creííirio, Manuel Gullón.

En el Juzgado de primera instancia 
de Colmenar (Málagá) se hailla vacan
te, por x^romoción del electo D. Ma- 

'mieil Pér(3iz y Damián, la Secretaría ju- 
diicial d)e categorí-a de entrada, que de- 
beí iproveferse por traislación, conforme 
;a lo prevenido en el artículo 10 'del 
Real decreto de 1.® de Junio de 19l;l, 
anodi'ficado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presen- 
larán sus instancias- en la forma pre
venida 'por el artículo 14 del citado 
Real decreto de i.® de Junio d'e 19111 
identro diel plazo de treinta días 'natu
rales, a contar desde la publicación de 
/este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Madrid, 8 de Octubre die 1921.—El 
SSubsecretaaio, Manuel Gullón.

MINISTERIO Bg MÁCIENOi

SUeSEC?SETARIA
En cumiplimiento de lo prevenido 

l̂ párrafo 4.® de la base 12 de la 
ley de 2 de Marzo de 1917, prorroga
ba por Re-al decreto de 13 de Enero do 
3 ^ 9 , soba'e proitecoion a las industrias 

,̂ .TOovas y. désarri^  ̂ de las ya existen
tes, se hatóe la 5>resenie publicación a 
fin de que los particulares o entidades 
que se consideren perjudicados con la 
coneiósión do los . auxilios solicitados, 
puedan, en el jplazo de veinte días, con
tados desde la Techa de la prosente ,pu- 

* blíca/ción, formular los porre^ondien- 
«tés escrtiois de 'orotesftr iésjmniendo lo

que •estianen conveniente a sus inte
reses. /

' Número

Fecha d© entrada en el Ministerio: 
30 ¡de Septieimbre de 1921.

Peticionario: AaTícola Industrial,
('S. A.).

Industria:, Transformación en mos
tos de uva sin alcohol.

Auxilios: Piréstamo de 475.000 pe
setas.

(Remitida al Presidente del Banco 
de Crédito Industrial para su tramita
ción.— Regla 1.® de la Real orden de 14 
de ‘Mávo dél corriemie año.)

Número 365.

Fecha de entrada en el Ministerio: 
4 de Octubre de 1921.

. Peticionario: D. Luis de la Peña y 
Braña, Presidente del Consejo de Ge
rencia de la Sociedad anónima “Atlan- 
iida". '

Auxilios: Exención del impuesto de" 
Derechos reates x>ara todos 10̂ 3 actos 
relacionados con la constitución de la 
'Sociedad y con e'l desarrollo del nego
cio social y devolución de los ya satis
fechos. Exención deil inapuesto de Tim
bre y devolución de lo satisfecho. 
Aplazamiento de pago de tributos du
rante un quinquenio.

Los escritos de protesta debeirán pre
sentarse por duplicado con relación a 
■cada instancia, dentro del plazo de 
veinte días, en las Delegaciones de 
Hacienda o en la Subsecretaría de este 
Ministerio, bien personalmente, bien 
remitiéndolos certificado's por correo.

Madrid, 8 de Octubre de 1*921.— Ê1 
Subsecretario, P. S., R. M.*" Gavanillaa

Núms, Premios, Poblaciones,

0 i^E€C10^ QEñEmL DEL TES0 -
n o  FUSUCO Y onD E N A úm m  o e -
WEFî L 'DE FHOOS DEL ESTADO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D. Ci- 
riaco Zulbeldia, vecino de Tolos-a (Gui
púzcoa), para rifar, en unión de la Lo
tería Nacional y con carácter particu
lar, una res de cerda, qu'edando obliga
do él interesado a satisfacer a la 
Haciienda el impuesto diel 25 poi‘ IQO 
establecido ipor eil airtículo 5.° del De- 
creto-tley de 20 de Abril de 1875, y a 
soimeter los 'procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones v i
gentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del p'úblico y demás que correspon
da. Madrid, 4 de Octubre de 1921.— 
El Director general, ‘ Juan Rodenas.

T/>TERfA ISTACIONAl

Nota de los números y  poblaciones a 
que hcm correspondido los 13 pre^ 
míos mayores de los 1.572 que com^ 
prende cada una de las tres series 
correspondientes al sorteo celebra^ 
do en este dia.

Núms, Premios, Poblaciones,

1)1.238 120.000 Málaga, Sevilla, Carta
gena. :

«SlOOO 1 4  í d e m  i d

26.446 25.000 V a l e  n¡c í a, Alge^irasf 
Granada.

27.034 2.000 Sevilla, ídem id.
9.321 2.000 Madrid, ídem id.

19.0G3 2.000 Alicante, Ceuta,
tander.

13.698 2.000 Huelva, Granada,
villa.

9.986 2.000 Sevilla, Grazalema,
iaga.

29.035 2.000' Barcelona, S e v i: 1 '1 a^
IHarcelona 

14.754 2.000 Barcelona, ídem, id.
10.164 2.000 Arucas, Huelva, Álálapi
17.214 2.000 Gijón, Córdoba, SestaOk
30.983 2.000' Melilla, ídem, id'.
  — — —   ----

Madrid, lli de Octubre de 192fi.

En el sorteo celebrado hoy, con arre»̂  
glo al artículo 57 de la Instrucción gé« 
tieral de Loterías de 25 de Febrero dt 
1893, para adjudicar los cinco premioífe 
de 125 pesetas cada uno, asignados i  
las doncollas acogidas en los establech’ 
miéntos de Beneficencia provincial'dei 
Madrid, han resultado agraciadas. la^ 
siguientes:

Micaela Nodán Rincón, Pl.eda«d- ^ ¿en
te Rojo, Saturnina Utrilla, diel Golágio, 
de la Paz; Sofía del Gura Sanz y Gre  ̂
goria Porros González, del Go-legr̂  
de Nueatra Señora de.las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Octubre de 1921.-^. 
P. O., Daniel Grifol.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTE€ 

QUE SE HA DE GELEDRAR EN MADRIl^
EL DÍA 2!Í. d e  o c t u b r e  DE 1921.

Ba de constar de tres series,de 26rOt9í 
billetes cada una, al precio de 50 per̂  
setas el billete, divididos en déehm i 
a cinco pesetás; distribuyéndose 
setas 899.080 en 1.240 premios par% 
cada serie, de la manera siguiente^

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS, *

1 de........ ............    (150.00()
1 d e ...................................................  70;904
1 de............ ....................   36.0011

12 de 2.500 ...........................  Saootf
1.021 d'e 500 ..............    510.50|

99 ax)roxíina€ion;es d© 500i 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan- '
tes de la centena del
premio primero....’  49.5601

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes d-e la centena 
del premio segundo..., 49.50||

2 ídem -de 2.00Of pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y posie- 
rior al del premio pri
mero  ......   LO/lfflí

2 ídéni d'0 1.600 ídém id., 
para los del premio se- '
^undo 3jS0Í

2 íd«m de l.l&O ídem id., '
 ̂ para los del premio ter- n - 

cero .........................2.1

899;<íf»;;
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Las apFQxima<5io.n-tís son oompatifelea 

con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señatadas para  los 
núm eros anterior y posterior al do los 
p rem io s, prim ero, segaindo y tercerea 
que si saliese premiado el mimero "i, 
8u an te rio r es él número 2-6,0'0'0, y sí 
fuese éste el agraciado, el billete nú - 
■piaro 1 será el siguiente.

P ara  la aplicación de ias aproxima- 
úones' de SOd pesetas se sobreentiende 
\Tue, si el prem io prim ero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consi- 
iíeran agraciados los 99 núm eros res
tantes de la centena; es decir, desíáo 
el 1 al 24 y desde el .26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones del 
premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, ¡con las solemnida
des prescrip  tas por la Instruccipn del 
ramo. E n  la. prupia form a se liaráp 
después sorteos especiales, para  : aá- 
judfícar cinco prem ios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidirs en los E s- 
iabiecim ientos de Beneficencia provin- 

: eial de Madrid, y uno de 625- entre las 
1 huérfanas de m ilitaros - y patrio tas 
m uertos en campaiia, que tuvieren 

> justificado su deraclio.
Estos actos serán públicos y los cen- 

currentes interesados en él sorteo tie - 
re n  derecho, con la venia del P resi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengaH respecto a las opora-- 
ciones de los sorteos. Al d ía  siguiente 
de efeciAiados éstos, se exTJondrá el re - 

’ sultado al público,tpof medio de listas 
imuresas, únicos documentos fehacifín- 

vtes para acreditar los números p re 
miados.

. Los prem ios se pagarán en las Ad
m inistraciones' donde hayan ' sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.
■ ¡Madrid, 5 de Abril de 1921---El Di
rector general, Juan Rodenas.

DifSEeOiOPJ ¡a'EfíÉFSaL'^DE t f i  
 •©■* ¥  ■©■L*SE« m S iV A S

Aienjciiendo en 15 de, N oviem bre 
próxiimlo un  trdmcistre de in ie re se s  
d a  ta  Deud'a a^mortizable al 5 por 
l/O'O, ' cQirrr-'Sip'Ondienüe al cuipón n ú 
m ero  '82 d)B to.s nuevoa tiLudliOiS' de la 
em isión  d '0  26 de F eb rero  de i.920, 
y  núm ero- 18 de los de la em is ió n  clie 
1917, y los iítiillois de ita exprosiada  ̂
D euda y em isiones axQ'ortnizad-as en 

ral sorí?eo que ise .veriñicarú el día 15 
del acituat, cuya  re la c ió n  nom inal 
p'Or 'seriies ap;are€(erá insertia  en la 
•Gaceta Dn.rAAURip, asta  Dirección ge
n e ra l, e n  v irtu d  de la  au to rizac ió n  
que se te lia c;oncediid,o ¡por Real o r- 
áe;n de 10 da F eh raro  do 1903., ha 

'aco rdado  quíe desda el d ía  1.° tíie No- 
v iem bre a.e rGíciban ipior.asahDolega- 
cúó-n, s in  lim iitación da tiiempo, los 
ro fe rid o s iciupoiiicisu . y los t í tu lo s  
amOT.t'iizado's die ta  iciiüida ‘Deud'a y 

^ytsiiaimíianíiO, a cuyo fin d.óspondrá 
■?'. fS. que so  p iib lique  el .'oportiuno 
anuncio én él Boletin Oficial y eu i- 
da£*iá do '<pj:é se 'ctomp p re v e n -
¡diones ság'ui'erLteis.:

•lA 'Pam, quie osito sarvidio is¡‘e 
hagíiaA con  la de-bid’a rogulairidíad;, do- 
'sÁ'gnarála Int-erTCncáóppdie fíac':;iond>a 

o su  -aá aro éo to b ié ro

b a  los icupd'ii.es y títu lo s  indiciados 
y practiiquie todas las operaciones con- 
oernientes a su tram itación.

2.“ Be a b r ir á  fu;n ílibro n  e n a d e r-  
no 'si&gún Ita dimpOTta-rfcliia dIe los va-r^ 
lo res de e s ta  iclasc -que cririculen en 
•esEií p rov incia , diebádfaimiente arutori- 
zado, donfde 'se sentajrán  las fa c tu 
ra s  d.'C lois cuponies, hiacieiráo e o n s- 
tair la  fech a  de la presíentaición, 
nom bre del in te resad o , n ú m ero  de 
entrada que se dé a las facturas, los 
eup'Qin'es que ciointengan de ciada ste- 
anie, el t a ta l  de ellois, su  im p o rte  y 
feicha en que se  re  militan a e s ta  Di- 
íuecciión genera l, y  u tro  libro  O' cu a 
derno , en  ig u a l forima,. y  icon los miis- 
mios requtísi tois q'iie e l ainterior, en el 
qu-e ‘se anotiairáin la s  íatcturas de t í -  
tulOiS amortiziadois que se ip resen tea.

3.“ La p re sen tac ió n  en esa D e- 
'tegacidn  de'/los iciujpoiineis y 'títuJI’Os de 
reíerien el a s e e f  ectu á en f actiura/s 
que fac&litará g ra tis  e s ta  Dárecición 
genera l a  m edida que le sean  re c ia -  
m adas ipur la In te rv en c ió n  de esa 
p ro v ite ia .

4.“' G'uandio se ireiciban 'las fac 
tu ra s  con  cu p o n es l̂o títulos., el Ofi- 
ciial encargado  de este  is ervicio lo-s 
comprobará debidamente, y hallán- 
diollosi conform-es en vencim iento ', 
númerO', se rle  e imiporte los títu lo s  
y en núimero, numeración, serie e im
p o rte  los icuip'On-es'', coítl los que en 
dltcihas facturas* se  dietallen, los ta -  
ia:cl'rará a pr os encía del p re se n ta d o r, 
cu idando do no iiaulúMzar la  n u m e - 
ra c ió n  y entiregcndo a dos inioresia- 
dos; -como ;rfísguardo, el re su m e n   ̂ta-, 
.llona^dii© que .aiqniellas factuiras. c o n - 
tienen , el importe^dlel cu a l isierá s a 
tisfecho al .portador de aquél por la 
SucursAiI del' Bianco de Esipaña en 
e sa  provi-iiiciia. Los cupones se  p re 
se n ta rá n  en  la¡s> faicturas que  ¡taciili- 
ta ra  g ra tis  e s te  G enlro y los títu lo s  
debicírán facturai'-se separadaauen te  
po r razó  11 do cad a  s¡orteO', endosán- 
d/dois en  riia isiguiente fo rm a : ‘‘A la 
Direc'uiió.n, g enera l die lá D euda y 
‘Olc-Aíi pasivas, para su reembolso'”, 
fecha y firm a deíl ín te re s  a dio. Los t f -  

■tulloiŝ  lle v a rá n  unidios ■ losi cu p o n es  
siiguientes aii del trim csitre  en que se  
.amortiC'en.

52  . Los Ba.ncos y  E n tidades áe 
c réd ito  d eb erán  fa c tu ra r  los ciupo:- 

los im p reso s  de una  so la  se - 
rPe^d-etStinados.a tal-efecto..'

L as facíuiras que con.tengan 
niim.eracjó]-' 'n'^'e’u ¡ uta -S'.erá.n re -  
'eihíiz-adias a.o^de l o g o , y t.a.mbíén las 
en que, ¡pcu s-ee i iouficicnto el n ú -  
niero dd linces desu.nadas la una  s-e- 
ri e , :C¡u â Ilq i /. iCa, ŝ e haya u ti 1 i za.do ta 
Cia.s'illa a ta  'paria r  el .ario na r
los cupCTru z d,e d icha sierie, p ro d u -  
cien do -a.! t e r ac j ón e n 1 a -c o I ociaciió n 
de las series sucesivas, pu es .en este 

.'CasO' 'deberá ex ig irse  a to s p re s e n ta 
dores que u ltlic en  facturias die la s  
diest'¡nadas a u n a  so la  serle . E n  nada 
línea no-ipodirán ser facturiado® m ás 
qiub: cupón GIS de númie rac ió n  c o rre -  
üiatLa, devolviiendo en-el ¡acito esa dié- 
pendenciia las fac tu ras ''.redactadas en 
idlstmlia fo rm a r  así que
¡haiya ú e  ihacerlo e s ta  Dlrecicdón ge- 
niGirail con  e l iconsíigiriente iretra.sio en 
efl seryifcio.

Los copones úúb c á r fe m n  de ta 
llón, no  Iq-s admitiiná esa IntervenO lón 
islin <que inferei^adlo exheiba io s  f í -

cpa--

12 -O-c-tebre 1921 - Gaceta de M adrid.
les d'eben ./C0nfrontairsé,pnr -el ORciail 
encargado, dél neciibo', haciendo^cónswi 
ta r  e n  la  faictiuira re sp ec tiv a  ¡por mq-r 
d i o, de n o ta  .au torlz-aida y b a jo  la.r.es-^ 
IponstabíMidlaici ¡die diicba oifi'clina, que ha¿ 
teñidlo 'efeicío la  confro .n tación  y qué 
irlesultan co n fo rm es icp.n. lo s  títutosv 
de que  h an  isido destacádo 's.

7."" G ada dos d ía s  reim itárá la  Iñ-« 
tervencion  d e  Haciiendia las faicturasi 
que sei h ayan  pres'e.ntaid!o ¡con ■sus-; 
cujponcs, los cua'Iie>s deberán  v e n ir ’ 
d en tro  de las mii.smais, y ¡sii no' fu e ra  
esto  píos ib le p o r su  -excesivo volu-^ 
m en, eai paquetes'■sieparados icon n u -  -. 
mierajción 'Correispondiente a la  de 
la s  factiuras, ¡laiSi qu.e c o n te n d rá n  
tam b ién  isíiin des  ta c a r  e l ta ló n  que h a  
de se rv ir par'a coanprobar eil r e c -  
-guardo en tregado  a lo s ‘ dnteresadiois* 

Al re-miesar la s  fa c tu ra s , tan to  de 
cupones coimo. de ' tftulO'S a m o r t íz a -  
dbsi, se acom pañará.n  do’ u n a  re la ^  
icíión expresriva 'de ella.!S 'Ojon la  debi
da separaicd'ón' '.entre -amhais deudas* 
G uando eli nú inero  de craipones q n a  
co n tengan  lias fa c tu ra s  sea ex c e sL  
vo, eis conveniente vengan agrupadaisl 
p o r p a q u e te s  de 'den  c a d a 'u n a ,  lo, 
cu a l siimiplüiíicará eil ire:cuento y ope->r 
raido.neisi isiuci&siva.s en e.0 te Oemtrío.

.S.'" A lais ■Oficinas del B anco do 
E sp añ a ' en esa  cap ita l .se re m itirá  
otra, re  tac ton  d'e lais fa c tu ra s  presen-^ 
tadas,' en la que con,ste el nÚjme.ro d© 
e n tra d a  que se le-s ha,ya 'dado, e l  .,, 
nom bre del preisciitador, núm ero  dé 
ic'u.pO'neisi po r ¡series lo d!e t í tu lo s  
amortizadQis ¡en su  caso  que contie-» 
n en  y su im p o rte  ín teg ro .

9.*̂  E s tan d o  a .cargo  diel Banc'O da  
Esipaña el pagjo de óntereses y de 
amurtiizac'ión 'Cile la  Deuda a l 5 por, 
lOú am ortA ab le , con a r re g lo  a l a s  
di'spo.siicliones' y iconveni'os vigentesy  
esta Dirccc..ién,' luego que hayá pracH 
■tiicado' la ■cloínprohaiciiú'ii y caiuiieíla- 
'Cióíi 'deiLos cuipO'iies y de lo s  tíLuIo.s v 
amiOTtiizad'O'S, y IheBho las- d em ás 
operaA tencs de liquidaclión a  que ^  
■refiierie la puevenciión cu a rta , reTm-- 
t i r a  .q dichO' E'S'iaibire¡cim:tento' en lá  
fo rm a  que iindica el uiis¡mo p á rra fo ^  
lois taiLonGiS- de cpie quedia hieclia 'r e -  
.feirencia p'Ura -que dé orden  «a isu 
c¡ur,S'a.l en esa p rov incia  a fm de que, 
p ro ced a  al pag o .

i O.- Con ob je to  de que él tailóii; 
que icontienen las .faG¡tura.-s ofrezca, 
la s  mayo-res g a ra n t ía s  de c o m p ro -> 
baició.n, ic^ulidiará esa ; oficina de quá^ 
•al se p a ra r  el re sg u a rd o  que h a  dé 
entrega-rse a los iiitercisadús sn  v e -  
rÁ.fique ¡oon tij-era y po í’ el c-enIro del 
ta lón , p u es ¡si se c o r ta se  po'r el do
blez que el ta ló n  debe fo rm ar p o - 
d r ía n  pros¡enLarse dificultades d© 
entaiIonaimiiento.,.que 'CS p rec iso  evi
ta r .

11. El ta lad ro-'de  lo s  .eupO'Ues sé; 
h a r  á e n  e l lado izquiérdO' de loa inm-' 
mo¡s y  évltándOise' 'muEliziar la ^seriié 
n i la num eración, por: requisJtol
que es ■indispensable co n  serven  p a ra  
la s  - Operación eis'̂  su b s ig u ie n te s   ̂ ra 
p ra c tic a r  con  lo s cup o n es. ' •: 

:12. E sta  Direicción generab'^í^H 
ciomienda a ¥ . ¡S. 'finalm ente d  
exacto icunip'lim ientq de lo 'precep-» 
tuadio en ¡ía re g la  prúm era  de la  Readi 
ordéíi de 31 dei Ago-sio- ̂ de: fi9Ú6,.Ádií?f̂  
tad á  p a ra  la  «apliieación. idl© 
tícudos de la  v ig en ted ey  ¡(
,tra^e^on y  Guntabilidádi.der]
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ia iteferente^ a- lu prescrli)-
2>ÍGXi, 9 - ■ ; V

I jO qU'Q oo'm.uiii'OO' a V. S. para  su co'- 
ao'oimiéáuo y efectos exipneisadGS, de- 
bieiüáo Y. S . rem itir a  esta p ireo d ó n  
g’enaral un  .ejeimpilar d.el Boletín Oficial 
en qu'G tenga lugar la puMifeaniérL del 
animeio que en la misma sn ordena.
■ Madrid, 11 de Octubre de 1921.—M 
Director general, Arturo Foreat,
Señor Delegado de Hacienda do la pro'-

yincia d o ...
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Advertido error de copia en el a r- 
íículo del Real decreto de 7 del 
pa’’esente mes, fijando los núcleos lu n - 
dsxrnenta'les de enseñanzos correspon- 
ddenteis a .la L icenciatura en la Facul
tad  de Medicina, se hace constar que 
en lugar de “Historia* búm ana y su 
tócniica”, debe en tenderse que es “Ana
tomía hum ana y su tócnica”.

Madrid, .11 de Octubre de Í'9-2L-—El 
Subsecretario, Zahala.

a V. S, muchos arños. Madrid', 21 de 
Septierabre ■ cíe: ii 921 .—El Director ge
neral, tpangih 2 Á ;
Sieílor Presidentie de la Junta  local de 

P íoiTuin. enseñanza de Oviedo, d

eniSCCÍOT áfeSEBAL DE"i®aifílS~

Vista la consulta elevada por V. S, 
sobre interpretación de algunos ar- 
tícu lO 'S  del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1.913 y reglas de la Real ofíIgu de 
25 de Julio del mismo año, con re la 
ción a las atribuciones que correspon
den a las Juntas locales de P íim era 
enseñanza.

Esta Dirección general significa a 
P. S. que las dlohas Jun tas pueden 
leside luego en cualquiera época v i
sitar las Escuelas para comprobar si 
ios Maestros! curnplúñ con sus deberes 
y conocer las condiiciones^ de los loca
les y número de niños de que éstos 
son capaces, pero sin in tervenir en el 
régimen de la enseñanza ni em itir 
juícics desfavorables o entablar po
lémicas que pudieran redundar en 
d.esprestigio del M-ajestro; limitándoseP 
a dar cuenta a -lâ  Inspección provin-  ̂
cial de las deñciencías que observen y 
quejas que se íorm ulen, conforme ta 
xativam ente 'se dispone en los a rtícu 
los 22 y 23 del antes citado Real de
creto.

Es para los Maestros obligatoria ta 
invitación a las exposiciones de fin de 
.ciu’so, debiendo hallarse presiente/o en 
ellas los niños que asisten a tas E s
cuelas; y si bien ha de darse riguro-so 
cumplimiento a lo que se determisira 
©n la regia i l  de la Real orden m en
cionadla anteriorm enie, es potestativo 
en las Juntas locales, como medio de 
(^nfrontactóo de los trabajos ejecuta
dos durante el cursio, dispoher la re -  
petición de algíino dié ellos, a, su elec
ción, ¡yero por conducth y bajo ta d i
rección de los Maestros» respectivos, 
únicas Autoridades dientro del recinto 
de la Escuela.

Do digo a Y. 8. para  su conoci
m iento y demás; leifectois. Dios guarde

Violo Gil expediente de’perm uta 'in
coado a  instanciai de doña Lorenza 
Ab.ad Oómez y doña- Micaela de isla  
Yaiiecáilo, Maestras, resípectivam.ente, 
de ■ las Escuíe-i-a»s; naci onal es de Herce 
(Logroño) y xArmejun (Soria), y vi<s-‘ 
to Igualmente ó t kiiforme de Ja  Jqnta 
local de Prim era enseñanza de este 
último pueblo, que aunque opuesto a 
la petición es iavoraible a la M aestra: 

JPni'eiiclo en cuenta que las in tere
sadas redi: i n J GOirniicJopesi exigidas 
por el artíu lio Ob del Estatuto gene
ral del M a^rtr* o, o - v

Esta Dirección general lia ipsuelto 
^acceder a la perm uta solicitada.

Lo digo a ,'V. S. para su .conoci
miento y  demás etectos. Dios guarde 
a Y. ,B. muchos años^ Madrid, 2'1 de 
Septiem bre de 192'.1.—El Director ge
neral, T ang il..
Señores Jefes de las Secciones adm i- 

nisiratn^as de Prim era einonum a 
de Logroño y  Soria. .

Visto el 'expediente, incoado por' 
doña Eusebia de la Aseenmón Sánchez: 
y Sánchez, Maesira nacional, en situa- 
cién de excedente, solicitando ser noin~: 
brada, por derecho de consorte, para: 
la Escuela de Z ápardid  de la tGañ'ada 
(iivila).,-donde su eaposo'D. Simón Víc
tor de 'Paz y González desempeña el. 
mismo cargo de Maiestro en propie-, 
dad; y ¡

Teniendo en cuenta que la in tere
sada s:e encueintr-a. actualm ente fuera 
de la icnseñanza; quie el artículo 96 

*del E statu to  preceptúa de un modo 
•concreto y claro quedos Maestros que 
desempeñan en propiedad Escuelas 
naicionales son los que pued.en solici
ta r la efectividad del dereciho a ser 
nombrados fuera  de concurso para E s
cuela de la localidad donde sirva ei 
otro cónyuge, y que •al artículo 95 del 
propio EÍstatulo no cabe darle la in te r
pretación que le da la interesada de 
considerarla con Escuela en comisión 
por te;n(er se^lícitado el reingreiso, . toda 

;í véziquie Jas^plázac envcomiaióB n Jq u e  
se refiere dicho precepto son plazas 
de -sueldo del Escalafón y no de E»s- 
cuelas, como expresam ente lo decla
ra; de acuerdo con lo informado por 
la Sección admimistrativa do P rim era 
enseñanza de Avila,

.Esta Dirección general ha resiitelto 
deuestimai’ lo solicitaido.

Lo digo a V. 8. para su conoci
miento y dernás' efectos. Dios guarde 

V. 8."muchO‘s años. Madrid, 22 de 
Septiem bre de 192J.— Ê1 D irector ge
neral, Tangil.
Señor Jefei de la Sección provinciai 

la d m in i'S tr a tiv a  de Prim era enseñan
za  de Avila,

lado, fuera de ooncursio, por tíe-becJ 
de consorte, a la Escuela vacante 4 
San Qebriáan áe Máisofe '(Vafectótr^ 
dondé !§u esposa doña Josefa Y 
Ruiz désempieña el mismo cargo 
Miae-stra ení propiedad; y  

Teniiendo en cuenta que en el 
pediente y en el intereisado conciu 
los reqúisitosí prevemdGc en los.  ̂
tículos 96 y sigul©iite.s del Estate 
vigente, de acuerdo con lo iinforn 
por la Sección adm inistrativa de 
m era .enseñanza de YaikdotM^

E sta  Dirección, general ha. resuelÉ 
aicceder a la solicitado, nombrandcH » 
su consecuencia, a D. Giprtano Fe 
nández Muñoz, po r dé'recho de consc 
te. Maestro de la Eiscpela nacionai 
niños vacante en -Sah Cebrián d e  " 
zote (V^alladoliid).

Lo digo a Y. 8. para su conocí 
miento y demás efectos. Dios guar^' 
a V. S. muchos años, Madrid, 23 
Septiembre de 19211,— Êl Director 
neral, Tangil.
Señor Jefe de la Sección provincisí 

adm inistrativa de Prim era ensev 
ñanza de Yalladolid. ' . |

V̂.iSbO d  expediente incoauo ■ 
dona Víctor lina Miguel Jimanez, xMác 
tra  de la Escuela nácional de Fue 
de Santal Cruz (Begovia); ;̂ ; solicitan c 
su traslado fuera de concurso, por 
recho de consorte, a la Escuela 
cante de Medina diel Campo .(Vallao 
lid), donde su ésposo D / lm is  
Salinas desempeña el cargo de Agenl 
te de Vigilancia; y 

T eniien do ien cuenta qu e . ©n 1 a 
da ,población de. Medina del F 
existen dos Escuetais d¡e niñas-  ̂
Auxiliarías desdobladas que deben se 
conside:radas como Escuelas para le 
efectos de su provisión por este m 
dio de excepción, por lo qu-e provis 
tam bién por derecho de; consorte 
ú ltim a vacante* producida, no proced 
adjudicar por este mismo concepto ] 
plazci solicitada, ya que, con arreglo  ̂
lo dispuesto en el a,rtículo 97 del ] 
tatuto, han de ser dos las vacantes 1 
vS.0 produzcan para  optar a  una 
por tail derecho de co n iS io rte ; de a.cue 
do con lo informado por la  Sección ; 
m inistrativa de P rim era enseñanza 
Yalladolid,

E sta  Dirección general ha 
desestimair la  petición.

Lo digo a Y. S. para su 
miento y  efectos oportunos. Dios ; 
de a Y. S. muchos año s. Me ‘ 
de Beptiembne de 1921.—E l D irect 
general, Tangil,
Beñor Jefe de la Bección provincia 

adm inistrativa de Primera, en a 
ñanza de YaHadoHd.

Visto el expediente incoado por don 
Ciprianio Fernández Muñoz, Maestro de 
la'^Escueia nacional de niños de Mati- 
llia de los Caños (Y^aflladolid), número 
861 del Escalafón, solicitando m  tras^

Vi.sfo ei e ^ e d ? m te  ín.'Coaúc> pe 
D. Ramiro Oaüavia Blasco, Maest^ 
de la E scuela Jíacionad de niüños 
Ailza (Criiipúzícyoa), númnro 3S T f  
Escafafún, iSodifci fcandio ŝ u 
fuera de -concurso, por derecho 
consorte, a la plaza vaciante en 
Escuela *deil .Dos de Mayo, número 
en 'es ta Qorte, úondfe sú  esposa  (doñl 
Anunciación Jaime Melendo deeem'p^ 
ña el mismo cargo do Maestra en urdí 
piedad'; j
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Ténieiidlo ¡en cuanta que en e*l ex- 
íp'c(íienie y  en 'al ¡Intíerc.siad'O cíoiiau- 
írjiein los 'r e q u is ito s  
flos' artículos 90 y  gi^uiante/. deI E s
ta tu to  v igcnie; ido aeiuerdo con ío 
^informadlo ipor la D élegación Regta 
' de Primera enseñanza de Madrid.

E sta  Direccíión generad ha. resued- 
1"to acceder a lo solicitado, nomñ'ran- 
.^do en su consfecuenciia a D. Ramiro 
■ Galavia Bla:^co Maestro de Soccmn 
 ̂de la Escuela graduad^ de niños, 
esíabll’acid'a en Ja Plaza del Dos de 

' Mayo, número 2, d e  esta Oorte.
[\ Lo digo a V. para su loonocimiento 
:y 'diemás efectos. Dios guarde a  V. 
•^muclios años. Madrid, M  d e  Sep- 
" í̂iiembre de 1921.— Êil D iaw tor gene- 
nral, Tangil.
: Señor Delegado RagTo de Prim era  

enseñanza de Madrid.

; REAL AGADESmiA ESPAiiOLA
Z '  PREMIO HISPANOAMERICANO .

'• En cumplimiento de Lo que dispono 
lia institución del pnemio hispano-' 
vfenDericano, esta Real Academia abre 
< en el día de hoy un concurso, cuyo 
fíusunto, premio y  condiciones son lois 
•siguientes:

Asunto,
Poesía lírica, 

r'- : P r ^ ío .

■ ée  oro y  huk éitploma de

I ^  CvndicíonH.
i.* Este promlo e^tá íimitadd íSpIos 

•̂Bcaritones da «siíciqnalMad hfea>|tno- 
ilpiqer-¡Aana. ‘ :j , '' '

2^ Los aspíranikíS al premio eiwia- 
' rán sus obráis a Ja Academia antes del 
^ía í .“ de Marzo de 1922, y  sólo serán 
admitidas las impresa^ cuya feclia de 
publicación esté comprendida en los 
años 1917 a 1921, ambos inclusive.

3.*" El día 12 de Octubre de 1922 la 
Academia publicará su fallo.

Gacla aspiiTante al premio- entregará 
dentro del citado plazo cinco ejempla
res de la otoa concurrente, acompaña
dos de una instancia en qt̂ e expresa
mente se S'Oilierte e l preimo.

Maidrlid, 12 de Gotubre de 1921.— Êi 
Secretario, E. Gotarelo.

REAL m A B B m iA  DE ClEI^OiAS 
' MOBALES Y POLITICAS

Esta Real Academia pone eni cono
cimiento del público que el día 30 de 
B ^ iem b re  último terminó el plazo 
fijado en el programa de 20 de No
viembre de 191*8 para la presentación 
dé Memorias al concurso extraordina
ria .convocado en honor de su Indivi
duo de «tómero el Excmo. Sr. D, Mar
celino Menéndez y Palay o, acerca del 
íema “ilaknundo LuLio y su escuela”, 
habiéndose recibido dos trabajos: uno 
que se distingue con el lema “Cisne- 
ros”, y  otro con el siguiente: “Hay 
un principio siqieríor que armoniza 
los elementos contrarios” (Mlolao).

La Academia publicará en su día el 
resiaitade del examen de ambos to b a -  

joaw
Mádri^ 5 de Octubre de 1921.—El 

Aicadémicu Secretario per îetüo  ̂Ediiaf- 
dctSaiíz y E^cartín.

I ^ i .  AÜADEÍSIIA .DE CIERíDí A S ! 
EXACTAS, FIBSDA3 Y RIATDl^LES

PREMIO HISPAKOAMERICANO

Es'ta Academia instituye un pi^emio 
anual entre •eserrtores hispainoamerí- 
canos, con suj-eción a las basesi s i-  
guientes: i

1.“ La canvocatória señalará cada 
aíño, turnando entre los tres< grupos de 
materias cteaitíficas correspondientes 
a las tres Secciorue» de esta Academia,; 
de Ciencias Exactas, Ffeicas y Natu
rales, el relativo a los trabajos que 
han de desarroilar los autores concu-^ 
rreiites, Dentam del grupo de materias 
cornespon-dienfees a cada año, los temas 
serán de libi^e elección los autores^

2.'' Los aspirantes al premio envia
rán sus obras a Ja Academia, y sólo se
rán admitid'os lais impresas cuya fe-  
dha de publicación esté co-mprendidí^ 
en uño o más años de los tres anterio
res al «en que haya de otorgarse el 
premio.

3.*̂  Las obras que ,se envíen pará 
cada concurso deberán quedar icn la 
Becrotaría -de la Academia antes del 
día !.• de Maczo de 1922.

4.“ El día 12 de Octubre del año 
siguiente al de la convocatoria, la Aca
demia publicará su fallo, concediendo 
al autor premiado, síi se adjudica el 
premio, un diploma de honor y una' 
mod.aJla do oro.

De conformidad con lo establecido' 
en la  base d.'', la convocatoria para el 
concurso de 192d. sólo comprendeirá 
trabajos correspoiidienteg a> las cien
cias físico-químicas.

M<8d-ríd, 12 de Octubre de 192-1.—Eí 
Secretario genarai, José María de Ma- 
dariagap

TTrr’T’


